
 

 
San José, 19 de octubre de 2020 

MIDEPLAN-DM-OF-1481-2020 
 
 
 
Señora 
Patricia Mora Castellanos  
Presidente Ejecutiva Ministra 
Instituto Nacional de las Mujeres,  
Ministra de la Condición de la Mujer 
 
 
Estimada señora Ministra: 
 
En respuesta de las disposiciones del oficio INAMU-PE-0387-07-2019, la programación 
y el cumplimiento de las acciones y metas del Plan de la PIEG 2019-2022, el objetivo 1 
sobre la Cultura de los derechos para la igualdad me permito informar sobre las 
acciones que desarrollará el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
(MIDEPLAN). 
   
Este proceso se orienta en el marco de la Agenda 2020, los Acuerdos del Consenso de 
Montevideo y otros acuerdos marco que Costa Rica ha suscrito para seguir 
contribuyendo en la generación de condiciones para la igualdad de género y avanzar 
hacia la reducción de brechas y acciones afirmativas que contribuyan a lograr la 
igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas, en el marco 
del ODS y especialmente el ODS 5; considerando los señalamientos de los estudios de 
OCDE, CEPAL y otros organismos para la recuperación económica de los países, 
especialmente de la situación de las mujeres y las niñas, en el marco del COVID 19 y 
post COVID.  
 
El Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública orienta los Objetivos Nacionales, los 
Objetivos y metas de las Áreas Estratégicas de Articulación Presidencial y las 
intervenciones a nivel sectorial, para lo cual el MIDEPLAN elabora, orienta e 
implementa acciones en el ámbito de sus competencias y espera continuar trabajando 
en la cultura para la igualdad en el marco de los Derechos Humanos y la Igualdad de 
Género a nivel nacional y regional. 
 
La programación de las acciones, las metas y sus variables se han definido, de acuerdo 
a la programación de fichas técnicas de las acciones del Objetivo 1 sobre la Cultura de 
los Derechos para la Igualdad, con el aporte de varias Áreas sustantivas de 
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MIDEPLAN, las cuales se adjuntan para cumplir con establecido en la Comisión 
Técnica del Plan de la PIEG con las acciones 1,1; 1.8 y 1.11 mediante las cuales se 
elabora la programación para el período 2019- 2022. 
 
Por lo anterior, le adjunto la programación del Plan de la PIEG en las fichas técnicas en 
las que se resumen las propuestas de MIDEPLAN para su consideración y de la 
Comisión Técnica de la PIEG. 
  

Atentamente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
C. Sra. Lorena Flores Salazar, Directora General de Áreas Estratégicas, INAMU 

Sra. Pilar González Vásquez, Secretaría Técnica PIEG, INAMU  
Sr. Olegario Sáenz Batalla, Gerente Área Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN  
Sra. Karol Barboza Calvo, Jefa Unidad Análisis Sectorial - Área Análisis del Desarrollo, MIDEPLAN  
Sr. Carlos Marschall Murillo, Jefe Unidad Prospectiva y Política Pública– Área Análisis del Desarrollo, 
MIDEPLAN  
Sra. Florita Azofeifa Monge, Directora Área Seguimiento y Evaluación, MIDEPLAN   
Sra. María Elena Castro Esquivel, Analista Unidad Sectorial, representante de la Comisión Técnica de 
PIEG, MIDEPLAN  
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